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Cinco empresas llamadas Ameri-
can Shipping, Medosan, Epripel,
ASF y El Porvenir, todas radica-
das fuera de España, enmascara-
ron al menos un tercio de la deu-
da oculta de Pescanova, que se-
gún un informe de BDO alcanza
como mínimo los 1.408 millones
de euros, casi el doble del pasivo
reconocido oficialmente. La au-
ditora, que perdió la confianza
del presidente de la multinacio-
nal, ha identificado que esas so-
ciedades, que operaban directa-
mente con la alta dirección, de-
berían haberse incluido en el ba-
lance aunque oficialmente la par-
ticipación de la pesquera en
ellas es inferior al 20%.

American Shipping es una fir-
ma con sede en Uruguay de la
que Pescanova declaraba tener
en 2005 el 49%. Ahora solo reco-
noce el 19%. Medosan, aparece
vinculada a uno de los conseje-
ros de Pescanova, el fondo Liqui-
dambar, y financió a Pescanova a
través de pólizas de comercio ex-
terior. De las otras tres compa-
ñías, dos de ellas radicadas en Ja-
pón y Chile, no hay referencias
en ningún documento oficial del
grupo, pero la auditora sospecha
de vínculos no declarados.

La operativa para enmasca-
rar la deuda, que no se contabili-
zaba en la Central de Informa-
ción de Riesgos del Banco de Es-
paña (CIRBE), se realizaba a tra-
vés de créditos documentarios,
una fórmula de pago internacio-
nal en la que el banco del impor-
tador asume la financiación de la
operación aun cuando la empre-
sa radicada fuera no tenga liqui-
dez en el momento del pago. De
esta forma, eran las supuestas fi-
liales las que asumían el pasivo y
el dinero se ingresaba directa-
mente en cuentas “controladas
por la alta dirección”, según las
pesquisas de BDO. Gracias a ello,
el incremento de patrimonio de
Pescanova pudo alcanzar los 480
millones de euros. En los últimos
años, la compañía tuvo que afron-
tar enormes inversiones para po-
ner en marcha plantas de acui-
cultura y debilitó su estructura
financiera.

Otras cuatro compañías han
entrado en el radar de las sospe-
chosas: Lafonia Seafoods, World
Frost, Cuvimarket y Polar Limi-
ted. Esta última fue creada por
Pescanova en los años noventa
para las actividades de pesca de
calamar en las Malvinas. En
2005 declaraba controlar el 50%
de lamisma. En 2011 ya no apare-
ce como asociada en la memoria
del grupo. El cambio se debió a
problemas para faenar en aguas
argentinas, que llevó a Pescano-
va a desvincularse de esa firma.
Cuvimarket, por su parte, fue di-
suelta en febrero de este año.

“Esto puede ser solo la punta
del iceberg”, señala una fuente
financiera. El concurso de acree-
dores de Pescanova ha sido una
explosión totalmente controla-

da por su presidente, Manuel
Fernández de Sousa. Antes de
anunciar el concurso, el 28 de
febrero, llevaba tiempo prepa-
rándose para el tsunami: vendió
la mitad de su participación a
escondidas, reorganizó sus socie-
dades y ganó tiempo solicitando
el preconcurso de acreedores y
lanzando el mensaje de que la

firma solo atravesaba un bache.
Entre el 4 y el 22 de febrero,

las tres semanas previas a la pri-
mera alarma de problemas, hay
en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil (BORME) en total 12
cambios societarios vinculados a
los Fernández de Sousa. Manuel,
el presidente, abandona el Conse-
jo o la presidencia de las filiales

Insuiña, Frivipesca, Pescafresca,
Pescanova Alimentación, Nova-
pesca Trading y Pescafina Baca-
lao, que pasan a tener como ad-
ministrador único a la matriz
Pescanova, SA. Además, su hijo
Pablo cesó en la presidencia de
Frigodis, Frinova y abandonó los
consejos de Frivipesca y Fricata-
mar. Lo dejó todo, también, en

manos de Pescanova. La familia
puso, además, orden en sus socie-
dades personales: el patriarca se
inscribió como administrador
único de Yatesport y el resto del
consejo cesó, lo mismo que en
Astilleros y Construcciones La-
goa.Mientras realizaba estosmo-
vimientos el presidente también
se deshizo de 1,9 millones de
acciones sin comunicarlo a la
Comisión del Mercado de Valo-
res (CNMV).

Pescanova revocó a BDO el
mismo día en el que anunció que
presentaba el concurso, el 4 de
abril. Ahora la investigación está
en manos del auditor forense, la
firma KPMG, en la que la CNMV
ha depositado toda su confianza
para aclarar la turbia contabili-
dad de Pescanova. No será la pri-
mera vez que esta firma vea los
papeles de la pesquera: fue la en-
cargada de revisar sus balances y
el trabajo hecho por BDO cuando
Pescanova realizó ampliaciones
de capital en 2011 y 2012. Enton-
ces no vio nada sospechoso.

Ahora la pregunta es: ¿cuán-

to tiempo puede funcionar la so-
ciedad con la financiación agota-
da? “No se trata solo de que los
barcos tengan dinero para com-
bustible. Pescanova tiene una
red de acuicultura que alimenta
con miles de toneladas de pien-
so cada día”, reconocen fuentes
de la empresa. Fernández de
Sousa, que ha manejado todos
los hilos de la firma con el 14%
de las acciones (que se han que-
dado en pocomás de un 7%), ape-
nas ha pisado la empresa en las
últimas dos semanas. Sus ner-
vios no han aguantado la pre-
sión nacional e internacional
del escándalo aunque se resiste
a dar un paso atrás ante la pasivi-
dad de la CNMV.

La banca tampoco tiene clara
su estrategia, pero critica que la
falta de actuación puede empeo-
rar las cosas: “Desconocemos lo
que ocurre dentro”, reconoce
uno de los bancos atrapados. El
problema, según asegura un an-
tiguo colaborador, es que Sousa
“es Pescanova”, lo que significa
que es casi el único que conoce
a fondo el grupo. Después de su
divorcio con Alfonso Paz Andra-
de, accionista histórico que se
separó de la empresa en 2007
por fuertes divergencias con el
presidente tras 30 años como
consejero delegado, De Sousa ha
pilotado la empresa en solitario.

Si usted tiene una cuenta corrien-
te en otro país o posee algún bien
valorado en más de 50.000 euros
tiene que darse prisa, apenas le
queda una semana para declarar-
lo o Hacienda podrá imponerle
una importante sanción.

El Ministerio de Hacienda
aprobó en otoño del año pasado
una norma—Ley 7/2012, de 29 de
octubre— para intensificar la
lucha contra el fraude fiscal. El
texto contiene un artículo que
obliga a los contribuyentes a
informar sobre sus bienes en el
extranjero. El plazo para hacerlo
comenzaba el 1 de febrero y con-
cluye el 30 de abril.

Si es uno de los afectados y
aún no lo ha hecho, le recuerdo
que le quedan siete días hábiles.
Hacienda no ha puesto las cosas

fáciles: la declaración solo se pue-
de hacer vía Internet y rellenar el
formulario no resulta fácil. Ante
la complejidad del proceso, les
respondemos a algunas de las du-
das más comunes que llegan a la
Agencia Tributaria.

» ¿Quién tiene obligación de
declarar? Los contribuyentes
(personas o empresas), sujetos a
IRPF o impuesto de sociedades,
que posean bienes y derechos en
el extranjero valorados enmás de
50.000 euros. La obligación
afecta tanto a los españoles como
a los extranjeros que viven y tie-
nen la residencia fiscal en Espa-
ña. Hacienda precisa que no ten-
drán que informar las personas o
entidades no residentes sin esta-
blecimiento permanente aunque
tributen por el impuesto sobre la
renta de no residentes. Es decir,
un jubilado alemán que pasa tem-

poradas en España no tendrá que
presentar la declaración.

» ¿Qué bienes hay que decla-
rar?LaAgencia Tributaria distin-
gue tres grupos de bienes: cuen-
tas en entidades financieras; valo-
res, seguros o rentas (en este apar-
tado se incluyen las acciones u
otros títulos de compañías extran-
jeras); y bienes inmuebles y dere-
chos reales sobre ellos.

» ¿Cuál es el límite para decla-
rar? Es uno de los puntos que
más dudas ha generado en la
Agencia Tributaria. El conjunto
de los bienes y derechos se valora
por cada uno de los tres bloques
descritos anteriormente. Cada
uno de ellos individualmente no
debe sobrepasar los 50.000 euros.
Por ejemplo, un contribuyente
que tiene una cuenta corriente en
Alemania con 30.000 euros, una

plazade garaje enAndorra valora-
da en 45.000 euros y posee, ade-
más, acciones de una compañía
suiza por 40.000 euros no tendrá
que presentar la declaración.
Hacienda precisa que “se puede
estar exonerado de declarar en
un bloque de bienes, pero obliga-
do en otro”.

» ¿Cómo presentar la declara-
ción en Hacienda? A través del
modelo 720. La orden ministerial
72/2013, de 30 de enero, aprueba
estemodelo y determina el proce-
dimiento para rellenarlo. Solo se
puede presentar vía telemática.
Hacienda exige la identificación
mediante el DNI electrónico. Va-
rios fiscalistas consultados se que-
jan de la complejidad del proceso.

» ¿Cómo se valoran los bie-
nes? En el caso de una cuenta
corriente hay que informar sobre

el valor de la misma a 21 de di-
ciembre de 2012 y el saldo medio
del último trimestre. Respecto a
las acciones o participaciones de
acciones bastará con aportar el
valor de los títulos a cierre del
ejercicio. El contribuyente que po-
sea un inmueble en el extranjero
este se valorará por el precio de
adquisición. Todos los bienes se
valoran en euros, la conversión se
realizará con el tipo de cambio
oficial a cierre de año.

» ¿Qué pasa si comparte titu-
laridad sobre un bien y su
participación es inferior a
50.000 euros? Tendrá que pre-
sentar el modelo 720 con inde-
pendencia de que el porcentaje
que le corresponda sea inferior
a 50.000 euros. Todos los titula-
res del bien tendrán la obliga-
ción de informar sobre el saldo
del mismo y la participación
que les corresponde.

» ¿Hay que declarar cuentas
corrientes, inversiones o segu-
ros abiertas a través de enti-
dades españolas en el extran-
jero? No. Aunque la cuenta co-
rriente o las inversiones en otro
país superen los 50.000 euros no
será necesario informar siempre
que la entidad lo haya declarado
previamente.

» ¿Hay que declarar un plan
de pensiones abierto en Espa-
ña a través de una sociedad
extranjera? No hay que declarar
los planes de pensiones abiertos
en España aunque hayan sido co-
mercializados a través de una so-
ciedad extranjera. Con carácter
general, no será necesario infor-
mar sobre los planes abiertos en
el extranjero mientras no se pro-
duzca la incidencia que da lugar
al cobro de la pensión enmodo de
renta temporal o vitalicia.

» ¿Qué ocurre si no informa a
la Agencia Tributaria? Constitu-
yeuna infracción tributaria consi-
derada como muy grave. Hacien-
da prevé una sanción de 5.000 eu-
ros por cada dato obviado, con un
mínimode 10.000 euros. Cada im-
puesto (IRPF, sociedades) contem-
pla sanciones específicas por no
haber sido liquidados ante la
Agencia Tributaria. Se incluye
una multa de hasta el 150% del
importe base de la sanción. Ade-
más, Hacienda considerará que
los bienes escaqueados proceden
del último ejercicio no prescrito.

La red oculta de Sousa en Pescanova
A La firma enmascaró 480 millones con operaciones en cinco empresas
A Otras cuatro sociedades están en el punto de mira de los auditores

El rompecabezas de la declaración
de bienes en el extranjero
El 30 de abril vence el plazo para informar a la Agencia Tributaria

El presidente de Pescanova
siempre ha tenido grandes alia-
dos en el poder, como los tuvo
su padre, José Fernández
López, en la España franquista
que vio nacer a la multina-
cional en 1960. Manuel Fraga
le prestó una inestimable ayu-
da desde la Xunta para evitar
que la multinacional ter-
minase, en 1996, en manos de
la angloholandesa Unilever.
Aquella operación se realizó ba-
jo una fórmula utilizada para
reflotar sociedades públicas y
costó 2.000millones de pesetas

(12 millones), además de que la
Administración le financió un
préstamo de otros 8.000 millo-
nes (48 millones de euros).

La Xunta era importante pa-
ra Pescanova y viceversa. Du-
rante sus últimos años deman-
dato, Fraga realizó una simbóli-
ca visita a la factoría en la que
fue recibido con todos los hono-
res. El mandatario gallego se
echó a llorar durante la charla
que dio en el salón noble de la
compañía al recordar ante los
periodistas lo importante que
la empresa había sido para

forjar laGalicia contemporánea.
El ex primer ministro de

Namibia Sam Nujoma tampo-
co perdía nunca oportunidad
para ver a Fernández de Sousa
en Vigo durante sus estancias
en España, según recuerda el
periodista Julián Rodríguez en
su libro Señores de Galicia. Gra-
cias a esa sintonía —y a las
inversiones multimillonarias
que la pesquera realizó en las
ciudades de Lüderitz y Walvis
Bay—, la firma se convirtió en
la primera potencia pesquera
de ese país.

El poder y las lágrimas de Fraga
Fuente: Pescanova
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C. DELGADO / M. FERNÁNDEZ
Madrid

Fernández de Sousa (derecha), junto a Manuel Fraga, Paz Andrade y un operario de Pescanova, en 2001. / efe

La operativa se
realizaba mediante
créditos con
la alta dirección

El presidente
abandonó varias
filiales días antes
del concurso

J. S. GONZÁLEZ
Madrid

El logo de la entidad suiza Bank Frey a las puertas de una de sus oficinas en Zúrich el pasado miércoles. / arnd wiegmann (reuters)
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